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M 1 1 PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

- tuego qno los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOI-MIH quo correspondan al distrito, 
dispondrán que so fije un ejemplar en efaitlo de cos
tumbre donde permanecerá hasta' el recibo del número 
siguiente.' " " ; : , ' 1 

- Los Secreta rió? cuidarán de conservar los BOLETINES 
coiceciónadoB ordenadaiiiento para su encuademación 
que deberá verificarse cada aflo < 

SE, PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y V1ÉRNES 

So suscribe en la Imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado.. • 

Números sueltos un real.—Los de alios anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Las diaposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a Instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimUmo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane do las mismas; los de 
interés particular prévio el pago de un real, por cada 
linea de Inserción. 

P A R T E OFICIAL 

nUDinciA DU CONSEJO ra mmsKos 

S . M ; i e l Rejr (Q . D . G . ) con t i núa 
en la Corta s in novedad en an impor
tante salad. 

De i g u a l beneficio: disfrutan l a 
S e r m á . S r a . Princesa dé A s t ú r i a s , las 
Sermas . ' Sraa . Infantas Dofia Mar ía 
d e l P i l a r , D o i i a M a r í a ' d e l a Paz y 
D o ñ a M a r í a E u l a l i a . 

' Gaceta del 24 ú t Febrero. 

MINISTERIO DE LA GUEDM. 

Excmo. Sr : E n cumplimiento á lo 
prevenido en los artículos 22,23 y 24 

• del reglamento para reemplazo y re-
' serva del Ejército de 2 de Diciembre 

ú l t imo , S M . el Rey (Q. D . G.) se 
ha servido resolver que para la dis-

- tribucion de loa reemplazos llamados 
a l servicio activo en el presente año 
se observen las realas siguientes: 

1.* Los 65 000 hombres fijados 
par Real decreto de 18 de Febrero de 
este año , que deben ingresar desde 
luego en lo» cuerpos deUSjército acti
vo, se d is t r ibui rán á las armas en la 
proporción que expresa el adjunto es 
tado ( u ú m . 1.) 

2.* E l dia 12 de Marzo dará p r in 
cipio, segnn previene la Real drden 
de 19 de Febrero expedida por Gober
nac ión , la entrega do los mozos en 
Caja: desde entonces la Autoridad 
mi l i t a r del punto en que In haya re
m i t i r á cada tres dias por el correo i 
este Ministerio de la Guerra un parte 
detallado de los reclutas ingresados 
en 'ella, arreglado al formulario ( n ú 
mero. 2 ) , que podrán ampliar coa 
cuantas notas contribuyan á su mefor 
inteligencia. E l primero de estos par
tes se dará con fecha 15 de Marzo. 

De los llamamientos anteriores solo 
se remit i rá él estado mensual de re
zagos que previene el art. 33 del re

glamento de las Cajas de r e c l u t a 
aprobado en 20.da Febrero de 1879. 

3. * Los Directores generales de 
las armas, cuidarán que los Oficiales 
receptores se encuentren en sus pues
tos el dia en que dé principio lá en
trega en Caja para recibir de ella los 
reclutas, y. de que. den cumplimiento 
i lo prevenido en el art. 37 del regla 
mentó para el reemplazo y reserva ya 
citados. 

4 . " E l reparto de .los reclutas se 
ha rá ein precipitación en los dias que 
á juicio do la Autoridad militar haya 
.número suficiente. .^.^.^,^,^„;^V 

5. * Los cuerpos de Administración 
y Sanidad mili tar, con sujeccion i lo 
prevenido en el art. 25 de dicho re
glamento, no deberán recibir reclutas. 

6. * E l arma de Caballería, que 
tiene.por reglamento la.obligacion de 
surtir-de herradores y forjadores á loa 
institutos montados del Ejército, to
m a r á ántes de empezar la elección 
todos los mozos da ámbos oficios que 
considere necesarios pará dicha aten
ción, y tanto los que deje de tomar 
de algunas Cajas como los que haya 
en alguua-que no saque la Caballería, 
podrán adquirirlos de igual modo la 
Arti l lería é Ingenieros. Dichos ind i • 
viduos serán contados en el número 
que á cada arma se asigna. 

7. - E l cuerpo de Artillería para el 
servicio de .los regimientos de monta
ñ a , y el de Ingenieros para sus sec
ciones de A lomo y pontoneros, toma
rán sin entrar en turno, de elección 
con los demás; pero observándolo en
tre sí en la proporción que se les mar
ca en el articulo siguiente, la cuarta 
parte del número d.e hombres que se 
Ies asigna, que tengan la estatura 
mínima de 1'710 milímetros y la ro
bustez necesaria para soportar el ser
vicio al que so les destina, excluyendo 
únicamente los que por su ofició de
ban servir en otra arma ó instituto, 
según se indica. 

8* Hecha esta elección, da rápr in -
cipio l a distribución según está pro
venido; es decir, tomando dos Art i l le -
rfa, uno Ingenieros, uno batallones 
de Marina, dos Cabullería y uno In 
fantería delEjército, repitiéndose has
ta que completen los cupos ó cese por 
falta de hombres que reúnan las con
diciones necesarias, y entónces loa 
restantes pasarán á Infantería. 

9 . ' E l cuerpo dé Arti l lería podrá 
tomarcon preferencia los herreros cer

rajeros, así como con el de Ingenie
ros, en l a proporción repetida, los 
basteros y carpinteros carreteros, y 
ámbos cuerpos con la Caballería los, 
silleros y guarnicioneros. 

10. E l cuerpo de Ingenieros po
d r á tomar tambiemeón preferencia, y 
consumiendo turno, ios telegrafistas, 
IOH albafliles, canteros, barrenaros, 
barqueros y marineros, 

11. Despuss de verificado el re
parto entré ' las armas é institutos, se 
sacará el cupo para los Ejércitos de 
Ultramar en la forma y condiciones 
que se ordenará por Real órden sepa* 

Los reclutas que por disho sorteo 
resulten de ménos en las armas res-
pectivas se consideran como no reci
bidos por ellas, y por lo tanto las C a 
jas les seguirán entregando indivi
duos por el órden que se establece 
hasta hacer efectivo el capo que se les 
consigna. 

, 12 E l recluta quesea recibid* por 
cualquiera de los cuerpos del Ejército 
ó déla Armada ao podrá, bajo n i n g ú n 
concepto, volver á ingresar en Caja. 

13. Los reclutas disponibles, una 
vez filiados, serán altas en los batallo
nes de depósito de su respectiva loca
lidad, siendo conducidos desde la Ca
j a k los puntos donde residen las P la 
nas mayores de ellos por Oficiales de j 
los mismos. . | 

14. L a Autoridad mili tar supe
rior dal punto donde haya Caja de re
cluta remit irá , juntamente con el es
tado de situación de la ' misma, otro 
del ingreso y baja en ella de los re
clutas disponibles con sujeccion al ad
junto formulario ( n ú m . 3). 

15. Con el fin de abreviarlas ope
raciones del reemplazo.y conseguir 
que los cuerpos cuenten con fuerza 
excedente el menor tiempo posible, 
las partidas receptoras h a r á n uso de 
las vias férreas y marí t imas por cuen
ta del Estado. 

16. A medida que los reclutas se 
incorporen á sus cuerpos marcearán 
con licencia i l imitada, con arreglo al 
capitulo 2 . ' de l tit . a.'.del reglamen
to para el reemplazo y. reserva da 2 
de Diciembre de 1878, los individuos 
4 quiénes corresponda, y con el fin 
de que no haya u n á m a r c a d a desigual
dad, los Directores de las armas pro
curarán que dentro de la suya respec • 
ti va'sé halle la' fuerza de cadal.lama-
-míento nivelada por cuerpos. 

17. E n lo concerniente á loe dti". 
les condicionales se tendrán muy pre
sentes los artículos 38, 39, 40 y 41 
del reglamento de exenciones que 
acompaña á la ley de 28 do Agosto 
de 1878, y el cap. 5 . ' del t i t . 1.' del 
reglamento para al reemplazo y re
serva dal Ejército de 2 dé Diciembre 
del mismo-año. 

18. Retiradas ya las partidas re
ceptoras, todo individuo que por cual
quier incidencia se encuentre en C a 
ja y deba pasar 4 servir en el Ejérci
to será destinado por al Gobernador 
mili tar respectivo, atendidas las espe-

-éialeé-eondieionea-del-'-reclutar'á 'uno 
de los cuerpos' que hayan recibido 
contingente de su provincia. 

19. Para dar cumplimiento á los 
art ículos 33 y 46 del reglamento para 
las Cajas de recluta de 20 del actual, 
se verá si los que ingresan en ellas 
saben leer y escribir, sólo leer, ó n i n 
guna de las dos cosas, para lo cual se 
ha rá que los que se hallen en algu
nos de loe dos primeros casos leau ó . 
escriban 4 presencia de un Oficial. E l 
resultado de esta investigación se 
anotará en -el libro de Estadíst ica, 
cuyo formulario va unido á dicho re
glamento, y en l a primera quincena 
del mes do Junio se remit i rá á este 
Ministerio el estado que previene el 
ar t ículo 33 citado, expresando en él 
numér icamente , con claridad, la cifra 
de los que reúnan cada una de las c i r 
cuustaucias mencionadas, y figuran
do separadamente las que deban i n 
gresar en las filas dé los reclutas dis
ponibles. 

20. Todo el que intervenga en el 
reemplazo del Ejército deberá tener 
muy presentes las leyes de 10 de Ene
ro de 1877 y 28 de Agosto de 1878 
para el reemplazo del Ejército, los 
reglamentos de 10 de Febrero para 
las reservas de infantería y 2 de D i -
ciembra de 1878 para el reemplazo y 
reserva del Ejérci to; y finalmente, el 
de 20 de Febrero del uño actual para 
las Cajas de recluta, y en caso de d u 
da los Capitanes generales las resol
verán por sí, á ménos que la j uzguen . 
de tal importancia, que consideren 
necesario consultar á este Minis ter io . 

De Real órden lo. d igo á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspon-
dientes. Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . Madrid 33 de Febrero de 1879-
—Cebal los .—Señor 



E S T A D » N U M . 1. 

Distritucioii i Jas armas del reemplazo ordinario de 1879. 

C4JAS DE BECLDTl. 

Alava . . . • 
Albacete. • • 
Alicante. . . • 
Almería. . • • 
A v i l a 
Badajoz.. . • 
Baleares . • 
Barcelona.. . 
Burgos. . . • 
Cácer«a. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Eeal . 
Córdoba.. . • 
Corufla. . . • 
Cuenca. . • • 
Gerona, . . • 
Granada. . * 
Guadalajara.. 
Guipúzcoa. . 
Huelva. . . • 
Huesca. . • • 
Jaén 
León 
Lér ida . . • • 
Logroño. . • 
Lugo 
Madrid. . . • 
Málaga . . . • 
Murcia . . . • 
Navarra . . . . 
Orense. . . • 
Oviedo. . . ., . 
Falencia. . . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . 
Santander. . 
Segovia. . . . 
Sevil la 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo 
Valencia. . . • 
Valladolid. . . . 
Vizcaya . . . . 
Zamora . . . • 
Zaragoza. . . • 

TOTALES. . 

397 
888 

.1.688 
1.547 

67d 
1.730 
1.033 
3.309 
1.345' 
1.116 
1.435 
1.174 
1.018 
1.465 
2.247 

918 
1.193 
1.852 

841 
«75 
837 

1.121 
1.671 
1.402 
1.384 

733 
1.890 
2.157 
1.931 
1.888 
1.246 
1.356 
2.581 

717 
1.579 
1.091 
1.015 

576 
1.878 

648 
1.455 
1.051 
1.181 
2.769 

979 
657 

1.050 
1.611 

.000 

Caballoria AitlIUrla. Inganleros; 

100 
150 
150 
150 
100 
200 

60 
100 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

30 
130 
100 
200 
150 
30 

100 
150 
150 
300 
100 
150 
: so 
100 
150 
150 
150 

230 
30 

200 
100 
100 
150 
150 
100 
150 
150 
150 
150 
30 

200 
150 

6.000 

40 
40 
90 
80 
40 
90 
90 

140 
90 
90 

130 
130 
90 
50 

140 
35 
90 
90 
45 
40 
40 
90 
40 
95 

130 
45 
90 
90 
90 

130 
95 

140 
100 
90 
45 
45 
90 
45 

130 
40 
90 
90 
45 
90 

130 
75 
50 

140 

30 
40 
50 
30 
10 
40 
30 
60 
30 
30 
50 
40 
30 
30 
50 
30 
40 
60 
30 
30 
30 
60 
60 
40 
50 
30 
50 
50 
50 
60 
30 
40 
40 
30 
60 
50 
50 
30 
70 
30 
50 
50 
50 
60 
30 
20 
40 
50 

lofantaria 
de 

•ailaa. 

4.000 2.000 1.000 

30 
40 
40 

40 

40 

30 

40 
25 
40 

50 

45 
50 

45 

45 

20 

35 

45 

40 
30 
50 

40 

Dltramar. Infantería. 

El M per 
100 en re-
todaa las 
Cajaa. 

Sua luraoa, 
T adenia 
el exea-
dente que 
puede re-
añilar. 

tranjero; y que reconocida su adulta 
ración por \ñ fuchina, sustancia no 
civa y perjudicial á la salud, y como 
hecho sugeto á l a saucion de la Isy 
penal previsto en el art. 556 d t l Có
digo, le prevenga á V . S . que tan 
pronto como se descubra ó tenga co-
necimiento de haberse cometido dicho 
delito, lo denuncie á los Tribunales 
ordinarios, á quienes compete su per
secución y castigo, facilitándolos 
cuantos datos puedan contribuir al 
esclarecimiento del hecho, sin perjui
cio de prestar también tod» al auxil io 
necesario á las Administraciones de 
Aduanas, las que por el Ministerio 
de Hacienda recibirán ¡las oportunas 
instrucciones para que te cumplan 

| en la parte que las corresponda. 
De.Real órdeu comunicada por el 

Sr . Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V . S. para su más exacto cum
plimiento.» 

Lo que he dispuesto puil icar en 
este per iódico oficial d fin de que 
las autoridades y demás funciona
rios dependientes de la mía , ejer
zan la mis activa vigilancia y 
cumplan cuanto se previene en la 
preinserta Seal orden. 

León 24 de Febrero de 1879 .—El 
Gobernador interino. Jos* AKTOÜIO 

i LUACES. 

C i r c u l a r . — N ú m . 101. 

E l Alcalde de etta provincia en cu
yo distrito municipal resida e] solda
do Máximo Cuevas Paz, se servirá 
ponerlo en conocimiento de este Go
bierno, á fin de que pueda llegar a l 
de dicho interesado uu asunto que le 
concierne. 

León 26 de Febrero de 1879.—El 
Gobernador interino, José Antonio 
Luaces. 

SECCION ItE F O M E N T O 

Madrid 23 Febrero de 1879 M I N A S . 

S0BIEBN0 DE PB0V1HCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 100. 

' E l limo. Sr . Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación en 
Jleal orden circular de 22 de Pebre-
r » , me dice lo siguiente: 

• L a gravedad que vá adquirien
do el pernicioso abu;o en el empleo 
de la fuchina para la artificial co
loración de los vinos, acarreando el 
descrédito del más importante ra-
mo de nuestra agricultura, perjudi
cando notablemente al productor de 
buena fé, en cuyo daüo viene á re
fluir, amenazando á l a vez y viéndose 
en constante peligro l a salud de los 
consumidores,preocupa la opinión pú
bl ica y a alarmada, y ha llamado sé-
riamente la atención del Gobierno, el 
cual si bien ha tomado medidas que 
ha juzgado convenientes para corre
g i r dicho abuso, considera sin em
bargo atendida l a extensión que hoy 

alcanza, que ha llegado el caso de j 
adoptar determinaciones más enér- 1 
gicus, para vitar en lo sucesivo su 
reproducción y salvar intereses tan 
respetable» como tan reprobada prac
tica compromete. 

Por lo tanto, y de conformidad coa 
lo propuesto por el Minidtro de H a 
cienda, é informe emitido por el de 
Fomento, y sin perjuicio de conti
nuar comunicando 4 V . S. oportuna
mente la série de medidas que á m á s 
de las ya adoptadas sea procedente 
establecer al objeto indicado; 

S . M . el Rey (q, D . g.) ha tenido 
i bien disponer se signifique & V. S. 
la necesidad de que con toda urgen-
cia dicte las órdenes oportunas á todas 
las autoridades y funcionarios depen
dientes de su digno mando, para que 
en su esfera respectiva, se ejerza la 
más activa vigi lant ia sobre los vinos 
que se expenden ai públ ico .y los que 
se expidén á otras provincias y a l «x-

Por decreto de esta fecha lie admi
tido las renuncias que ha presentado 
D. Facundo M . Mercadillo como apo
derado de D. Alfredo. Beltrau de las 
minas decarbonnombradas Julia 2.". 
Nieves^.*,Agustina?, *, Carmen?.', 
Enriqueta 2.*, y María Lucia 2.*, 
sitas respectivamente eii los Ayunta
mientos de Cistierna y Boñar, "decla
rando franco y registrable el terreno 
que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del públ ico. 

León 19 de Febrero de 1879.—El 
Gobernador, Aurosio SAMOVAI. 

D. A N T O M O S A N D O V A L Y P A L A R E A 
OOBEBNADO» CIVII, DB ESTA m O -

VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Eduardo 
Garrió del Castillo, vecino de Madrid, 
residente en el mismo, de edad de 25 
años, profesión propietario, se ha 

Sresentado en la Sección de Fomento 
a este Gobierno de provincia en el 

dia de hoy del mes de la fecha, á las 

diez de su mañana , una solicitud de 
registro pidiendo 72 pertenencias de la 
mina de hul la , llamada Nuestra Se
nara d é l a Soledad, sita en té rmino 
común del pueblo de Matallana da 
Vegacervera, Ayuntamiento del mis
mo nombre, paraje que llaman el C a n -
gon, y l inda al Norte camino de M a 
tallana á Villalfeide al Sur terreno 
común y pertenencias del registro 
Nuestra Señora del Rosario, a l Esta 
moate común y al Oeste el mismo ca -
mino y fincas, particulares, hace la 
designación de las citadas 72 perte
nencias en la forma siguiente: se ten-
i r á por punto de partida el á n g u l o 
N . de la casa llamada Ropería ó casa 
de Miñón, desde el se medirán en d i 
rección al E . 80 metros y se c lavará 
una estaca auxi l iar , desde la cual se 
medirán en dirección a l N . 250 me
tros y se colocará l a 1.* estaca; desde 
esta 400 al E . la 3. ' ; desda esta 200 
al S. la 3 . ' ; desde esta 400 metros a l 
E . la 4.*; desde esta 800 metros al S. 
l a S *; desde esta 800 metros a l O . 
la 6. '; desde ésta 750 metros al N . se 
encuentra la estaca auxil iar , quedan
do asi cerrado el perímetro de las 72 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo heeho constar este 
interesado que tiene realizado el de -
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuucia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados des -
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so. 
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 18 de Enero de 1879.—AN
TONIO SANDOVAL. 

UIItECCIOW C E X E R I L , 

OBBAS VCBUEKS, COMEttClO T MISAS. 

E n virtud de lo dispuisto por Real 
Decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 14 del próximo mes de Marzo 
á la una de la tarde para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por término de dos 
años eu los portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes 
á la carretera de primer órden de Ada-
nero á Gijon, provincia de León. 

Proiupucato 
aimaj. 

Villanueva do la Tercia con 
Arancel dedos miriáme-
tros .631 

4.651 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesco, para conoci
miento del público, los Aranceles, e l 
pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 25 de Se
tiembre de 1877, y el de las particu
lares para esta contrata. 

Las proposiciones se p resen ta r í a 
en pliegos cerrados, arreglándose 



exactamente al modelo que sigue, y 
la cantidad que ha de consignarse 
p ré r i amente como garan t ía para to
mar parte en esta subasta será de l l i 
pesetas, en dinero, ó bien en efectos 
de la Deada pública al tipo marcado 
en el Real Decreto de 29 de Agosto 
de 1878, debiendo acompañarse 4 
cada pliego el documtnto que acredi
te haber realiaado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

• No le admit i rán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo. 

B n el caso de que resulten dos ó 
iiiá* proposiciones iguales, se celebra
rá , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescrito» por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos de cien pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los l ic i ta 
dores, siempre que no bajen Azdiez 
pesetas. , , . 

Madrid 14 de Febrero de 1878 — 
E l Director general, E l Barón de C o -
vadonga. 

Modelo de propos i c ión . 
D . N . N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha .14 
de Febrero úl t imo y de las condicio
nes y requisitos que se e l igen para 
el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devengen 
en el por ta ígodeVil lanueva d é l a Ter
cia se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con 
extricta sujeción & los expresados re-' 
qnisitos y condiciones por l a cantidad 
de pesetas anuales.. ' 

{Aquí la proposic ión que se ha
ga, admtiendo ó mejoi ando lisa y 
llananenfe el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de -
termimdamente la cantidad en pe • 
setas y céntimos, escrita en letra, 
qne el proponente ofrece J 

(Fecha y firma del proponente.) 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
Decreto de '¿3 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 14 del próximo mes de Marzo á 
l a una d é l a tarde para el arriendo en 
pública subnsta de los derechos de 
Arancel exigibles por tármino de dos 
años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á l a 
carretera de primer órden de Adanero 
áGijon provincia de León. 

Vtemimflslo 
anual. 

La Robla con Arancel de 
dos miriáraelros.. . . 4.516 

4.516 
L a subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo do 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen* 
to, y en León ante el Gobernador de 
l a provincia; hallándose en ambos 
pantos de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aranceles, e l 
pliego de condiciones generales publ i 
cado en la Gaceta del 25 de Setiem
bre de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que signe, y 
l a cantidad que ha de consignase pré-
viamente como garan t í a para tomar 

parte en esta subasta será de 755 
pesetas, en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real Decreto de 29 de Agosto 
de 1876, debiendo acompañarse & 
cada pliego el documento que acredi-. 
te haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo. 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
rá , t ínicamente entre sus autores,, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos iecien. pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los l i c i t a -
dores, siempre que no bajen de die* 
pesetas. 

Madrid 14 de Febrero da 1879. E l 
Director general, E l Barón da Cova -
donga. 

Modelo de propos ic ión. 

D . N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 14 de 
Febrero últ imo y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para el 
arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devengen en 
el [portazgo de L a Robla se compro
mete á tomar á su cargo la recauda
ción da dichos derechos, con extricta 
sujacion á los expresados requisitos 
yeondiciones por l a cantidad de, . . . . 
pesetas anuales. ,,¿3 

(Agui la proposic ión que se ha
ga, admitiendo ó mejorando ¡isa y 
llanamente el tipo Hjado, pero ad
virtiendo qne s e r á desechada toda 
propuesta en que no se exprese de-
termimdamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente o/rece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

(Gaceta del 21 de Diciembre.) 

OIBECCIOP) GENEn.it, DS CONTOIBgCIOtlIS. 

fConclusion.J 

Oaiallar. 

Dando aquí por repetidas las ob
servaciones hechas para el ganado 
vacuno, respecto al caballar y asi a l 
dedicado á la labor como al destinado 
á granjeria, hay no obstante que in
sistir en la necesidad de que el cóm
puto ó cuenta de productos y gastos 
se refiera por 16 menos á tres años , a l 
cabo de los cuales se supone ya ú t i l 
y en estado de venta un potro. 

Debe tenerse además gran cuidado 
en que al consignarse los productos 
por utilidades de la tr i l la , sean estos 
preporcionados y relativos á los que 
se han abonado por este concepto en 
los gastos de l a agricultura á fin de 
no incurrir en contradicciones. 

Y por úl t imo, al consignar los jor
nales de yegüeros y zagales, deba de
ducirse la parte correspondiente que 
se haya abonado también por t r i l l e -
ros y otros análogos en los gastos de 
recolección de las tierras de labor. 

Millar. 

Faa el ganado mular dedicado á la 
labor, sirven asimismo y en formas 
análogas las observaciones que que
dan hechas respecto al ganado vacu 
no y caballar, y puede por lo tanto 
decirse ya poco eñ cuanto al mular, 
porque la granjeria ó comercio de es
te ganado se ejerce generalmente por 

tratante.», que por las utilidades de 
este tráfico están sujetos al pago de 
la contribución industrial, y por.lo 
tanto el ganado mular de esta clase 
no puede ser comprendido en las car
tillas como base para la imposición 
del impuesto. 

Pero fuera de este caso debe con-
«ignarse en las mismas un tipo eva-
luatorio para él resto del ganado mu -
lar que no deja de ser importante, y 
que no estando dedicado á la labor n i 
al citado tráfico, se halla destinado al 
uso propio ó á otros que no sean- los 
anteriormente espresados. 

Se cerda. 

Si se comprende bien el ejemplo 
suficientemente expresivo puesto en 
el modelo para formar la cuenta de 
los rendimientos que han de figurar 
en las cartillas de evaluación referen
tes a l ganado de cerda, no podrá m é 
nos de hacerse esta cuenta con cabal 
exactitud. 

Es preciso sin embargo repetir aqu í 
la observación que acaba de hacerse 
respecto al ganado mular, para que 
no se confunda l a cuenta de un gana
dero con la de un tratante ó recriador 
por l a razón que ya queda manifes
tada. 

Pero independientemente de los re
criadores ó tratantes que pagan el 
subsidio industrial es muy considera
ble en España el ganado de cerda, y 
el número de ganaderos que por este 
concepto deben ser comprendidos en 
los amillaramientos de la riqueza, pe
cuaria . 

A semejanza de lo que se dijo a l 
tratar dol ganado cabrio, habrá segu
ramente pocas casas de labor, cortijos, 
lagares, etc., en despoblado qué en 
mayores d menores proporciones no 
se dediquen á la cria del ganado de 
cerda, ya para el consumo propio, ya 
para l a venta pública, lo cual es ge
neral también en todos los pueblos 
rurales, y con especialidad en los de 
las provincias del Norte y Occidente 
de España , en Gal icia y Astúrias por 
ejemplo, que dan, después del consu
mo interior de estas carnes para toda 
la Península , grandes sobrantes para 
el extranjero. -

Cuidadosamente hecha en las car
tillas la cuenta ó demostraccion de 
estos productos y gastos, no puede 
ménos de tenerse en cuenta que en los 
casos reterentes á ganaderos de un 
limitado número de cabezas, que (,on 
los más , son muy limitados también 
los gastos reproductivos y comunmen
te no so hace el de montanera, por
que el cebo de dos ó tres cerdos, por 
ejemplo, se sustituye por otros me
dios y recursos propios y sobrantes en 

'las casas de labor sin gasto notable. 
Cuando se incluya entre dichos 

gastos el de montanera, hay que cui
dar también de no poner estos en con
tradicción con los productos a t r ibu i 
dos por este concepto en el tipo eva-
luatorio de los montes: por punto ge
nera! no debe abonarse mnyor gasto 
de montanera al número de cerdos 
que puedan cebarse en una hectárea 
de monte encinar, que el qne se haya 
fijado en la cartilla por este concepto 
como producto de esa misma hectárea. 

Otros productos. 

H a y , por úl t imo, otros productos 
comprendidos en el importante ramo 
de l a ganader ía , como el de las col
menas, palomares y los de sericultu
ra, para los cuales no cree la Direc-
á o o general que sea preciso extender 
sus observaciones, porque las formas 

y ejemplos que extensameuta se hait 
dado para los demás pueden tener fá - -
c i l aplicación, y servir de enseñanza 
práctica en l a mejor ejecución de las 
cartillas y en todos los diversos casoa 
y conceptos que á estos interesantes 
documentos conciernen. 

A s i , pues, l a Dirección espera y 
tiene grandísima confianza en que e l 
estudio detenido y concienzudo del 
reglamento de amillaramientos y da 
la presente circular han de producir 
un éxito completamente satisfactorio 
en el interesante trabajo de las cart i 
llas, base fundamental, como se dijo 
ántes, de las evaluaciones. 

Las juntas municipales y Comisio
nes de Evaluación son las Corpora
ciones llamadas en primer término y 
las regiones en segundo, á ese estudia 
y á ese trabajo, del que principalmen
te depende la suerte de los futuroi 
amillaramientos de la riqueza i n d i v i 
dual contributiva. L a Dirección g e 
neral de Contribuciones apela á l a 
discreción y al patriotismo de todos 
y cada uno de los respetables ind iv i 
duos que las componen para que no 
se vean defraudadas esperanzas legi
timas, que en úl t imo resultado han 
de ofrecer testimonio claro de la i m 
portancia de nuestra riqueza, del fo
mento de nuestra actividad y del pro
greso de nuestras costumbres. 

L a Dirección no recomienda ni ex
cita, como en tantas ocasiones es pro
pio hacer, el celo de las Juntas pro
vinciales ni-aun el de los empleados 
todos de la Administración económica 
que hayan de entender directa ó indi
rectamente en obra de tanta impor
tancia como trascendencia; porque to
do lo espera de respetables Autorida
des y funcionarios públicos siempre 
dispuestos, y en esta solemne ocasión 
más que nunca, á secuudar pensa
mientos, disposiciones y deseos de un 
Gobierno que anhela leal y honrada
mente que el país obtenga el fruto de 
estos importantísimos trabajos. 

Madrid 16 de Diciembre de 1878.— 
E l Director general, Federico Hoppe. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcald ía constitucional 
Candín. 

No habiéndose presentado al acto de 
declaración de soldados anle este Ayun-
taraienlo, para ser modiilo y tallado y. 
y exoepciouar lo que creyese convenien
te el mozo Pedro Fernandeí López, hijo 
de lose y de Marta, del pueblo de L11-
meraa, niim. 20, correspomlienle al 
reemplazo de 1878, en cuyo alio ha s i 
do decláralo alta para la reserva, se lo 
cita, llama y emplaza, a fio de que se 
presente anle oslo Ayuntamiento el dia 
señalado para emprender la marcha á la 
capital de la provincia como los demás 
mozos comprendidos en ei presente 
reemplazo, pues de lo contrario sufrirá 
las consecuencias de la ley, cuyo mozo 
según dalos adquiridos recorre las mon
tañas de León y la parle del Bierzo, 
ejerciendo el oficio de techador. 

Candín 12 de Febrero de 1879.—El 
Alcalde, Ramiro Abella Carro. 

Alcaldía constitucional 
de Cubillos. 

No habiendo comparecido á ninguno 
de los actos de rectificación, sorteo y 
declaración de soldados, el mojo Inda
lecio González Perrera, nú ra, 3, hijo da 



"Fiancisco, ya difunlo, y de María An 
^ela , alistado para el présenle llama
miento, el que según declaración de su 
madre se baila en Madrid, se le cita pa
ra que comparezca en esta Alcaldía, án 
les del dia de la entrega en Caja, pre
viniéndole, que de no verificarlo se le 
instruirá el oportuno expediente de pró 

fugo-
Cubillos 19 de Febrero de 1879.—El 

Alcalde, Isidro Garcia. 

A Jcaldia conslitucional 
Lineara. 

No bebiendo comparecido á ningún 
acto de alistamiento, rectificación, sor
teo y declaración de soldados, el mozo 
Celestino Alvarez, núm. 13, hijo de 

Clotilde, vecino de Rabanal, alistado pa
ra el presente llamamiento, el cual se 
dice se baila en Asturias de maestro de 
primeras letras, sin que haya nolicia 
cierta de su paradero, se le cita llama 
y emplaza para que comparezca en esta 
Casa Consistorial de tsle Ayunlatniento 
ártles del 4 de Marzo próximo para ser 
medido y exponer las exenciones que i 

su favor puedan serle favorables, pa
rándole en otro caso el perjuicio consi
guiente. 

Láncara 22 de Febrero de 1879.— 
francisco Garcia. 

Alca ld ía constitucional 
de Pojares de los Oteros. 

No habiendo comparecido en el dia 
seflalado ante este Ayuntamiento el mo

zo Fablo Martínez Melón, natural de 
Fuentes de los Oteros, hijo de Felipe y 
Josefa, incluido en el reemplazo de 
1877, con el núm. 5, con el fin rio ser 
revisada la exención que en dicho alio 
le fué otorgada, por el presente se le cr
ia para que se presento ante este Ayun
tamiento con e] citado fin ántes de que 
tenga lugar la entrega en Caja, pues de 

lo contrario le parará el consiguiente 
"perjuicio. 

Pajares de los Oteros 26 de Febrero 
de 1879.—P. A . del A : El Teniente, 
llauuel Marcos. 

Alca ld ía constitucional 
í e Santa María de Ordds. 

No habiendo comparecido á ninguno 
tío los actos de rectificación, sorteo y 
declaración de soldados los mozos Bar
tolomé Garcia Fuertes, hijo de Antonio 
y deMelchora, vecinos de Villarrodrigo, 
núm. 4 del sorteo, y Julián Pérez, hijo 
natural de Eduarda, comprendido en la 
penalidad del art. 24, se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan ante 
l a Comisión pernianenlo de la Excelen
tísima Diputación provincial el dia que 
se séllale para la entrega en Caja de los 
quintos de este Ayuntamiento, previ
niéndoles que de no verificarlo se ins
truirá el correspondienlo expediente de 
prófugos. 

Santa María de Ordás 18 de Febrero 
de 1879.—Gl A Icalde, Andrés Garcia. 

A l c a l d í a constitucional 
de ¡ f u r i a s de Paredes. 

No habiendo comparecido á niogneo 
de los actos de rectificación, sorteo y 
declaración de soldados del presente 
llamamiento les mozos Aniano Fernan
dez y Fernandez, comprendido con el 
r ú m . 12, hijo de Benito y Francisca, 
vecinos que fueron del pueblo de Bar

rio de la Puente, y Aguslin Alvarei 
Garcia, hijo de Be tilo y de Gabriela, 
vecinos de esla villa, se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan ante 
e ele Ayuntamiento el dia en que se em
prenda la marcha para la entrega en 
Caja de los quintes de este Ayunta-
lamienlo, pues en otro caso se les ins
truirá expediente de prófugos, á menos 
que se entreguen en punto que cubran 
cupo por este Áyuntamlenlo. 

Murías de Paredes y Febrero 20 de 
1879.—El Alcalde, Gerardo Mallo. 

Alcald ía constitucional 
de Villademor de la Vega. 

Hallándose vacante la plaza de Se
cretarlo de este Ayuntamiento por re
nuncia del que la desempeñaba, dotada 
cen trescientas setenta y cinco pesetas 
anuales cebradas por trimestres de los 
fondos municipales, se hace público pa
ra que los.aspirantes presenten sus soli
citudes en el término de quince dias, 
pasados los cuales se proveerá con arre

glo á instrucción. 
Villademor de la Vega 4 17 de Fe

brero de 1879.—El Acaldo, Sergio Ca
sado. 

JUZGADOS. 

Licenciado D. Benigno de Linares y la 
Bladriz, Juez de primera instar.cia de 

esta villa y su partido. 

Por la presente requisitoria ello, lla
mo y emplazo á Juan Labrador San 
chez, (a) Ranea, natural de Borno, par
tido y A j untamiento de Arco, provincia 
de Cid iz , soltero, hijo de Joíé y María, 
de -45 anos, cuyas senas á continuación 
se expresan, para qucá la mayer breve 
dad se pnsfnle en este Juzgado; cuyo 
sugeto se ba fugado de la Puebla de 
Lil lo, punto en donde se hallaba en 11-
bcrlad provisional bajo la vigilancia de 
la autoridad por hallarse encausado en 
esle Juzgado por el delito de robo 

A l propio tiempo, y en nombre de 
S. M . el Rey (q. D. g j exhorto y re
quiero íi las aulcridades, asi civiles co
mo miülarrs y agrrlfs de la policía ju
dicial, se sirvan preceder con la mayor 
actividad á la bnsra y caplura del repe
lido Juan Labrador Sánchez y lo remi
tan é esle dicho Juzgado con las seguri

dades convenientes. 
Dado en Kiatlo y Odnbre diez y ocho 

de mil ochocientrs setenta y ocho.— 
Benigno de Linares.—P. S. M . , Nicolás 

Llábana Fuente. 

S e ñ a s personales y de vestir del 
Juan Lairador Sánchez. 

Estatura alta, color blanco! barba y 
pelo canoso, nariz y cara larga; viste 
pantalón de paflo claro con franja estre
cha más oscura, chaqueta de paüooscu
ro, bastante usada, ribeteada y con 
cuello de pana color negro caido, faja 
encarnada, camisa de musulina. som
brero bajo ala ancha, zapatos de becer
ro blanco,'y calcetines de lana blanca. 

D . Maleo Maria de las Heras, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 

La Balleza. 
Doy fe: que en el ircidenle de pobre

za á mi testimonio seguido recayó la sen 
tfneia siguiente: -

Sentencia.—En la villa de La Ba 
Reza á 6 de Febrero de 1879, el seflor 
D. Mallas Casado, Juez nunicipal de 
esta villa en funciones del de primera 
instancia de la misma y su partido, por 
vacante, de acuerdo oon su asesor el L i 
cencíado D. Manuel Fernandez Franco, 
visto el incidente de pobreza promovido 
por parle de D." Luis Pedrero y Cid, 
vecino do Palacios dé la Valduerna, 
como marido y apoderado respectiva
mente de dona Toribia y dona Jo
sefa López Mazas, «en el siglo» re
ligiosa profesa en el convento del San

tísimo Sacramento de Madrid, su Pro
curador por turno D. Isidoro Diez 
Ganseen, para litigar con la testamenta
ría de D . ' Manuela López, tía carnal de 
las mismas, sean sus testamentarios Jo-
té Gutiérrez, Francisco ArgUells y Ma
leo Castrillo, vecinos los dos primeros 
de dicho Palacios, y el último de Re
gueras, sobre nulidad del testamento 
que la D.* Manuela otorgó por s i só la , 
después de tener otorgado otro con su 
marido; y también sobre validez de este 

último. 

Resultando: que sustaociaíd* dicho 
incidente con los Estrados del Juzgado, 
en ausencia y rebeldía de los demanda
dos como se acordó por providencia de 
12 de Diciembre lillimo, por no haberse 
presentado á contestar la demanda, ni 
después de nollficado su rebeldía, y con 
audiencia del Promotor fiscal por la re
presentación que la ley le concede en 
estos asuntos, no se le hizo olra prueba 
que la propuesta y practicada por parte 
de la demandante. 

Resullandc: que de la prueba aducida 
per duba parte demandante consta su
ficientemente justificado, que asi el ma
trimonio como la monja demandantes, 
no cuentan cen recursos, productos ni 
rentas que estén graduados en suma ma
yor por cada uno de ellos, al jornal de 
dos braceros en la localidad; y 

Considerando: que los que se hallan 
en el caso en que los demandaiitcs han 
ju'tificsdo hallarse, tienen derecho á ser 
defendidos como pebres, y á gozar de 
los beneficios concedidos á los de su cla
se, como emprendidos en el párrafo 4.° 
del ai I. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil . 

Considerando: que siendo indispensa
ble á dicha parte demandante la decla
ración de pobreza promovida para se
guir el pleito que inlenla; es procedente 
sin embargo, que si en el venciese que
de sugt lo á lo que se determina en el 
art. 189 y en todo caso á lo preceptua
do en el 200 de la citada ley: 

Vistos los expresados artículos, y de
más del titulo 5.° y el 2o, primera par
te de la ley de Enjuiciamiento civil . Su 
sedoria por ante mí Escribano; . 

Fallo: que debia de declarar y de
claraba pobres en el concepto legal 
á los demandantes D. Luis Pedrero Cid 
y sus representadas D . ' Toribia y do
na Josefa López Mazas, «en el siglo» 
religiosa profesa tola en el convento det 
Santísimo Sacramento.da Madrid, para 
litigar con los testamentarios ile dona 
Manuela López, José Gutiérrez, Frair-
cisco ArgOftilo y Mateo Castrillo, en el 
asunto relacionado; y con opción á los 
beneficios que otorga el art. 181 dé la , 
ley de Enjuiciamiento civil, sin perjui
cio de lo dispuesto en el 199 y 200 da
la misma. 

Asi porestasusenlenciariefinilivameo-
le juzgando, que además do notificarse 
én los Estrados del Juzgado, y de hacerse-
notoria por edictos en forma legal, se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, por la rebeldía de los deman-
dailrs, lo pronunció, mandó y firma el 
expresado Sr. Juez coa su asesor, de 
que yo el Escribano doy fé.—Matías 
Casado.—Licenciado, Manuel Fernan
dez Franco,—Ante mi, Mateo Mariá dé
las Heras. 

Corresponde á la letra con la sen
tencia trascrita á quo me remito. Y pa
ra su inserción en el BOLITIN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en.este 
pliego de papel de pobres que signo y 
firmo en la villa de La Batteza á ocho 
de Febrero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Mateo Maria de las lleras. 

ANUNCIOS 

PLAZAS V A C A N T E S . 

Lo están la de Módica, Practicante y 
Conserge de la Sociedad de Socorros-
Mutuos, titulada L a Caridad, estable
cida eo esta ciudad, dotadas de la ma
nera siguiente: 

Médico, 875 péselas anuales. 
Practicante, 150 id . , id . 
Conserge, 438 id . , id. 

Los solicitantes se dirigirán hasta et 
dia 8 del actual al Presidente, Antonio 
Redondo. Arco do Santa Ana, núm. 8.. 

León 5 de Marzo de 1879. 

PASTOS, TIERRAS Y RIO 
IR ABRIENDO. 

Por D. Perfecto Sánchez y D. Isidro 
Llamazares, vecinos de León, so arrien
da por el tiempo de b anos la Granja de 
San Antolin, término do Cabreros del 
Rio, con su casa de labor y corrales, y 
en la misma forma que hoy lo cultiva. 
D. Tómas Vivas. 

El arriendo tendrá lugar el 22 del 
próximo Marzo á las doco de su mañana > 
en la casa de D. Perfecto Sánchez, Pla
za de la Constitución, bajo ol pliego de 
condiciones qué estará de manifiesto. 

León 24 de Febrero de 1879.—Per
fecto Sánchez ibanes. 

L A FUCHSmA 
A D U L T E R A C I O N VENENOSA D E L O S VINOS POR MEDIO D E L A FÜCHSINA. 

Y MEDIOS SENCILLOS Y EFICACES P A R A C O N O C E R L A 

E i t á m e n aprolado por la Sociedad Económica Matritense 
y presentado por el socio 

D. B A L B I N O CORTÉS Y M O R A L E S 
Se Italia de venta á pésela en casa del corresponsal, Cardiles 7, 2.° 

VENTA. 
Se hace de una heredad de bastante cabida compuesta de tierras y prados en 

el pueblo de Villafane. Las persones que se interesen en su adquisición acudan i 
•• je Serranos, numero 1.°, en León, quien les pondrá de ma-D. Manuel Pérez, calle de 

nifiesto los antecedentes y tipo de venta. 5—3 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


